
   

 

 

MUESTRAS DE CULTIVO PARA TASACIÓN DE DAÑOS 
 

FORMAS ADECUADAS DE DEJAR MUESTRAS DE CULTIVOS DAÑADOS 
PARA LA TASACION AGRÍCOLA ANTERIOR A LA VISITA DEL TASADOR 

 
Cuando los daños sobre un cultivo asegurado se dan en períodos de resiembra (*) o próximos a 
cosecha, es importante conocer las CARGAS DEL ASEGURADO para continuar con sus labores, sin 
perjudicar la continuidad de la cobertura. 
 
Es importante mencionar que las cargas del Asegurado son recaudos que debe tomar el asegurado, 
que de no ser tenidos en cuentan ponen en duda la continuidad de la cobertura de los cultivos. 
 
Una de las cargas, es la de “comunicar en forma fehaciente y en carácter de urgente al Asegurador y 
dejar muestras representativas del área afectada”, lo que da la posibilidad de que el tasador agrícola 
evalúe de manera satisfactoria los daños al cultivo. 
 
Esta medida permite la evaluación del daño sobre el cultivo, aún cuando se continue con tareas o 
labores que no puedan postergarse según normas de una adecuada explotación (art. 95 Ley de 
Seguros). 
 
 

 
Si bien es preciso ver cada póliza, a continuación, exponemos los pasos necesarios para continuar 
con las labores impostergables y dejar las muestras en caso de daño a cultivos asegurados: 
 

• Siempre se debe informar y tener consentimiento de la aseguradora del dejado de 
muestras para la tasación de daño sobre las mismas. 
 

• Para lotes hasta 50 has. Las muestras deben ser 5 de 10 metros por 30 metros, una en 
cada punta del lote, fuera de las cabeceras y un en el cetro del lote. 
 

• Para lotes de más de 50has, pero menores a 100has, las muestras deben ser 7, de 10 
metros por 30 metros, una en cada punta y tres en el centro. 
 

• Para lotes superiores a 100has las muestras deben ser 8, de 10 metros por 30 metros, 
distribuidas uniformemente en todo el terreno. 

 
• En algunos casos también se solicita que las muestras sean de 50 x 50 metros, a una 

distancia mínima de 50cm. De los limites perimetrales, también en lotes superiores a 
200 has. Se dejará 1 muestra cada 100 has de excedente. 
 

• Las muestras deben ser representativas y distribuidas correctamente. 
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Dejar muestras adecuadas tras un evento es fundamental para el proceso de tasación. 
 
 
CITAMOS A CONTINUACION CLAUSULAS DE VARIAS POLIZAS DE COMO  
DEJAR MUESTRAS EN CASO DE COSECHA Y OCURRENCIA DE SINIESTRO:  
 

• “Cuando haya comenzado la siega o recolección del área asegurada y ésta sufra un siniestro cubierto, seguir 
la labor dejando en pie la hectárea central de la plantación dañada y una hectárea en cada una de sus 
esquinas, para facilitar la verificación del siniestro y de los daños producidos; Poner sin cargo, a disposición 
de los expertos que designe el Asegurador, para verificar y liquidar los daños, los medios que resulten 
convenientes para cumplir con el cometido y presenciar dicho procedimiento o designar un representante a 
ese efecto, con facultad de suscribir el acta pertinente, En el caso del inciso d), los nuevos frutos y productos 
que provengan de reemplazar en la misma área a la plantación dañada, no quedan cubiertos por este seguro”. 
 

• “En caso de ocurrencia de siniestro cubierto, y que sea necesario proseguir o iniciar la cosecha y/o resiembra 
del lote asegurado previo a la visita del experto designado por el Asegurador, es carga del Asegurado 
comunicar en forma fehaciente y en carácter de urgente al Asegurador y dejar muestras representativas del 
área afectada. El tamaño de cada muestra debe ser de 50 x 50 metros, deben encontrarse a una distancia 
mínima 50cm de los límites perimetrales y la cantidad de muestras testigos debe ser acorde al siguiente 
esquema: 
A. Lotes menores a 50 has: mínimo de 5 muestras 
B. Lotes entre 51 y 100 has: mínimo de 7 muestras” 

 
• “En los casos que, producto de un siniestro, el Asegurado necesite realizar la resiembra del cultivo o la cosecha 

del mismo, antes de la visita del tasador, está obligado a dejar muestras representativas del lote siniestrado, 
bajo pena de nulidad de cobertura .El Asegurado deberá dejar en pie, cada 50 hectáreas, una franja de 10 
metros de ancho por todo el largo del lote, una en el centro y otra en cada lado, alejadas de las cabeceras y 
alambrados, las que servirán de base para determinar el daño .No se aceptarán como muestras 
representativas las esquinas o franjas laterales del lote pegadas al alambre. En el caso de que el Perito no 
encuentre muestras adecuadas, considerará que no es factible realizar el peritaje ni evaluar el daño y así lo 
dejará explicitado en la correspondiente acta.” 

 
• “Cuando haya comenzado la cosecha o recolección del área asegurada y esta sufra un siniestro por un riesgo 

cubierto, o cuando luego de un siniestro por un riesgo cubierto sea imprescindible hacer la citada cosecha o 
recolección para evitar un perjuicio mayor, el Asegurado deberá seguir o comenzar la labor dejando en pie el 
4% del cultivo asegurado existente en muestras de igual tamaño cada 100 hectáreas o fracción, distribuidas 
de forma regular en las esquinas y el centro del lote, para facilitar la verificación del siniestro y los daños 
producidos. Se podrá proceder de la misma manera en aquellos casos en que la labor de la resiembra no pueda 
postergarse según normas de una adecuada explotación y cuando su realización impida la verificación y la 
tasación de los daños; Poner, sin cargo, a disposición de los expertos que designe el Asegurador, para verificar 
y tasar los daños, los medios que resulten convenientes para cumplir con el cometido y  presenciar dicho 
procedimiento o designar un representante a ese efecto, con facultad de suscribir el acta pertinente.” 
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Fotografías de muestras en campo 

 
(*) en caso de resiembra, siempre se debe verificar que no exista una carga adicional en la póliza, que implique la 
aceptación por parte de la compañía de seguros de la resiembra. Si existe una cláusula de este tipo y se avanza con 
las muestras, la cobertura del daño al cultivo original puede estar sujeto a observación.  
 
Sólo reemplazar la plantación dañada por el siniestro, una vez verificados los daños por el Asegurador. Si decide ese 
reemplazo, dará aviso al Asegurador con cinco días de anticipación a la nueva siembra. 
e) Antes de la verificación del daño, si no cuenta con el consentimiento del Asegurador, únicamente realizar sobre los 
frutos y productos afectados aquellos cambios que no puedan postergarse según normas de una adecuada explotación 
(art. 95 Ley de Seguros). En este caso, observar también un plazo de cinco días de aviso previo; 
f) Si el siniestro ocurriere sobre sembrado maduro una vez hecha la denuncia de acuerdo con la Cláusula 7, el 
Asegurado podrá 
segar los sembrados dañados, dejando 5 muestras de 10 metros por 30 metros, una en cada punta del lote (fuera de 
las cabeceras) y una en el centro del mismo. Para lotes de más de 50 hectáreas, pero menores a 100 hectáreas, las 
muestras deberán ser 6 de 10 metros por 30 metros (una en cada punta y dos en el centro) y para lotes mayores a 
100 hectáreas las muestras deberán ser 8 de 10 metros por 30 metros distribuidas uniformemente en todo el terreno. 
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